
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

Sistema de apertura rápida de empresas. 

En los términos de lo previsto en los artículos 3 fracción I, 34, 35, 36, 37, 39, 40 y 42, como lo 

dispuesto en el Título Tercero, Capítulo Primero de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, publicada en el periódico oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato el 14 de julio del 2017, número 112, Segunda Parte, y reformado 

el 5 de diciembre del 2017, número 213, Segunda Parte, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

En términos de lo previsto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Guanajuato en sus artículos 19 al 25, se emite el presente Aviso de 

Privacidad que tiene por objeto informar al titular de los datos personales obtenidos por la Jefatura 

de Herramientas y Mejora Regulatoria, perteneciente Dirección de Mejora Regulatoria del 

Municipio de Salamanca, Guanajuato, sobre los alcances y condiciones generales del tratamiento, a 

fin de que esté en posibilidad de tomar decisiones informadas sobre el uso de sus datos personales 

y, en consecuencia, mantener el control y disposición sobre ellos. 

Denominación del responsable. La Jefatura de Centro de Atención y Desarrollo Empresarial 

perteneciente a la Dirección de Mejora Regulatoria adscrita a la Oficialía Mayor de la Administración 

Pública Municipal Centralizada del Municipio de Salamanca, Guanajuato (en adelante la Jefatura). 

Domicilio del responsable de sus datos personales. La Jefatura, con ubicación en la Avenida Leona 

Vicario número 323, de la Colonia San Juan Chihuahua, Código Postal 36744 de la ciudad de 

Salamanca, Guanajuato, adscrita a la Dirección de Mejora Regulatoria perteneciente a la 

Administración Pública Municipal Centralizada del municipio de Salamanca, Guanajuato, con 

teléfono 464 6414500 extensión 2010. 

Datos personales sometidos a tratamiento y finalidad: Los datos personales sometidos a 

tratamiento son aquellos que se proporcionen a la Jefatura, tales como: 

• Nombre completo, [nombre(s) apellidos paterno y materno]; 

• Correos electrónicos personales. 

• Domicilio particular [Con código postal]. 

• Domicilio comercial. [Con código postal] 

• Números telefónicos personales. 

• Número telefónico comercial. 

• Sector, gremio u organización civil a la que pertenece. 

• Ciudad. 

• Estado. 

• País. 

• Fecha de nacimiento. 

• Datos fiscales. 

• La clave única de registro de población [CURP] 



Así como la siguiente siguientes documentos, misma que puede ser o no aplique a asunto del SARE, 

de donde se desprende información de datos personal: 

• Escritura de propiedad debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio. 

• Identificación oficial del propietario. 

• Constancia de Protección Civil [Constancia de medidas de seguridad]. 

• Contrato de arrendamiento. 

• Contrato de comodato. 

• Acta Constitutiva de la empresa. 

• Poder del Representante Legal. 

• Identificación oficial del representante legal. 

• Anuencia de vecinos. 

• Identificación oficial de los copropietarios. 

• Último recibo de agua de la Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Salamanca, Guanajuato.  

• Identificación oficial del arrendatario. 

• Aviso de funcionamiento de jurisdicción sanitaria. 

• Poder simple. 

• Permiso de Uso de Suelo. 

• Permiso Vigente de Anuncios. 

• Pago Predial. 

Los cuales podrán ser recabados de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracciones VII, 

VIII, XXVIII, XXXIII y XXIV, 8, 9, 13, 27, 46, 78, 117, 119 fracción II y 179 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, y lo comprendido 

en los numerales 48, fracciones IV, VI y IX, 83, 85, 99 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Se presume que los datos personales que son proporcionados directamente por el titular son 

exactos, completos, correctos y actualizados. Los términos y condiciones para el acceso, tratamiento 

y transferencia de sus datos personales se establecen en el aviso de privacidad. Si usted no acepta 

el tratamiento de sus datos personales, no será posible dar seguimiento a la apertura rápida de su 

empresa. Información y documentación que será entregada de forma inmediata para su 

tratamiento y emisión del documento SARE, a la Dependencia Municipal  denominada Dirección 

General de Ordenamiento Territorial. 

Las finalidades para las cuales serán tratados los datos personales:  

1. Evaluación de la solicitud de la apertura de rápida de empresas. 

2. Para la generación del trámite de apertura rápida de empresas en línea o de forma 

presencial [SARE]. 

3. Integración de expedientes del sistema de apertura rápida de empresas y validar su 

información por la autoridad competente. 



4. Validar la documentación adjunta. 

5. Seguimiento y evaluación de su trámite SARE. 

6. Para la generar la constancia SARE del municipio de Salamanca, Guanajuato. 

7. Para el levantamiento de encuestas y estadísticas sobre la utilización de la herramienta en 

línea. 

8. Para la integración de un padrón de establecimiento SARE, para efectos de supervisión, 

visitas domiciliarias, notificación, seguimiento, sanción o cancelación en materia fiscal. 

El Fundamento legal que faculta expresamente al responsable para llevar a cabo el tratamiento 

de datos personales y las transferencias de datos. La Jefatura perteneciente a la Dirección de 

Mejora Regulatoria adscrita a la Oficialía Mayor de la Administración Pública Municipal del 

Municipio de Salamanca, Guanajuato, es la unidad administrativa garante del acceso a la 

información y a la protección de sus datos personales, facultada además para llevar a cabo el 

tratamiento de sus datos personales de conformidad con los artículos 5, 23 y 24 fracción V, 48 

fracciones IV, VI y IX, 83, 85, 99 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato, en cuanto a las transferencias de datos personales, se encuentran 

fundamentadas en el artículo 96 al 101 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, lo anterior de conformidad con los establecido por 

los artículos 14 apartado B fracciones II y III y 117 fracción XVII párrafo séptimo de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; 6, 8, 9-1 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; y, 174 fracción II inciso b, 181 fracción IV del Reglamento de la Estructura Orgánica de 

la Administración Pública Municipal Centralizada del Municipio de Salamanca, Guanajuato y 78, 79, 

80, 81 y 82 del Reglamento de Ordenamiento y Administración Sustentable Territorial del Municipio 

de Salamanca, Guanajuato.  

De las Transferencias: Se hace de su conocimiento que sus datos personales podrán ser transferidos 

a otros Sujetos Obligados, siempre y cuando los datos se utilicen para el ejercicio de facultades 

propias de los mismos o con motivo de requerimientos de fiscalización, y compatibles con las 

finalidades además de otras transmisiones previstas en la Ley, en los términos establecidos en los 

numerales del 96 al 101 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Guanajuato. 

Como pueden ser, Dependencia, Unidades y Entidades de la Administración Pública Municipal del 

Municipio de Salamanca, Guanajuato; al Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato; el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales; la Unidad de Acceso a la Información Pública del Municipio de Salamanca, 

Guanajuato; al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato; la Auditoria Superior del 

Estado de Guanajuato; la Auditoria Superior de la Federación; al Poder Judicial de la Federación; al 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; al Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

del Estado de Guanajuato; al Juzgado Administrativo Municipal; a la Fiscalía General de la República; 

a la Fiscalía General del Estado de Guanajuato; la Procuraduría de los Derechos Humanos; esto en 

el ejercicio de sus facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el 



tratamiento de los datos personales de conformidad con el artículo 97 fracción II y III de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Mecanismos y medios disponibles para que el Titular de los datos personales pueda manifestar 

su negativa para el tratamiento de sus datos personales. La protección de sus datos personales es 

un derecho vinculado a la protección de su privacidad. Ofrece los medios para controlar el uso ajeno 

y destino de su información personal, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y la potencial 

vulneración de su dignidad. Tiene a su disposición ejercer sus derechos ARCO (derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales), a través de los cuales 

tiene la facultad de: 

a) Conocer en todo momento quién dispone de sus datos y para qué están siendo utilizados. 

b) Solicitar rectificación de sus datos en caso de que resulten incompletos o inexactos. 

c) Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la personalidad e 

identidad de su representante. 

d) Solicitar la cancelación de los mismos por no ajustarse a las disposiciones aplicables. 

e) Oponerse al uso de sus datos si es que los mismos fueron obtenidos sin su consentimiento. 

f) Obtener una copia de sus datos personales en un formato electrónico estructurado y 

comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos, siempre y cuando se trae de 

datos personales por vía electrónica. 

A efecto de garantizar la debida protección de sus datos personales, además de establecer los 

derechos ARCO, la Ley en la materia incluye una serie de principios rectores en el tratamiento de 

este tipo de datos como son: el de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 

proporcionalidad, información y responsabilidad; así como los deberes de seguridad, 

confidencialidad, disponibilidad y temporalidad. 

El incumplimiento de estos principios y deberes por parte de los Sujetos Obligados que detentan 

y/o administran sus datos constituye una vulneración a su protección y tiene como consecuencia 

una sanción. 

Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO y domicilio de 

la Unidad de Transparencia. Usted podrá controlar el uso y destino de su información personal, con 

el propósito de impedir el tratamiento ilícito y la potencial vulneración de su seguridad y dignidad, 

derivado de lo anterior la administración pone a su disposición los mecanismos para recibir 

orientación para el tratamiento de sus datos personales, o bien presentar su solicitud para el 

ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición de sus datos personales 

(derechos ARCO) directamente ante nuestra Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Municipal de Salamanca, Guanajuato, México, ubicado en la Calle Mina número 100, Edificio 

Paola, segundo piso, Zona Centro, Código Postal 36700, con el teléfonos 464 6414500 extensión 

3070 y 3071, en un horario de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas, con correo electrónico 

solicitudes.transparencia2124@gmail.com, o bien a través de la dirección electrónica 

www.iacipgto.org.mx, o también por el correo electrónico contacto@iacip-gto.org.mx, inclusive por 

medio de la Plataforma Nacional de Transparencia www.plataformadetransparencia.org.mx. 

mailto:solicitudes.transparencia2124@gmail.com
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Para una mayor información, se pone a su disposición la Guía para Titulares de los Datos Personales, 

que establece el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI), puedes ingresar por la página del Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato (IACIP), https://iacip-gto.org.mx/wn/guias-para-proteger-tus-datos-

personales/ 

El sitio donde se podrán consultar los avisos de privacidad. Los avisos de privacidad podrá ser 

consultado en la página institucional del municipio de Salamanca, Guanajuato, por Internet, en: 

www.salamanca.gto.mx 

Los cambios al aviso de privacidad. Se comunicarán a quienes sean titulares de datos personales a 

través de correo electrónico, cuando se haya proporcionado o mediante la página institucional del 

Municipio de Salamanca, Guanajuato. 

Titular de los datos personales. Otorgo mi consentimiento para que mis datos personales sean 

tratados conforme a lo señalado en el presente aviso de privacidad. 
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